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 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

13-10-2015 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4º de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Presentada por el Senador Francisco Salvador López Brito (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 13 de octubre de 2015. 
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06-12-2016 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4º de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 80 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de noviembre de 2016. 
Discusión y votación, 6 de diciembre de 2016. 

03 

13-12-2016 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Se turnó a la Comisión de Pesca. 
Diario de los Debates, 13 de diciembre de 2016. 

04 

28-04-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 
4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 340 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 28 de abril de 2017. 
Discusión y votación 28 de abril de 2017. 

05 

19-06-2017 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017. 
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06-12-2016 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4º de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 80 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de noviembre de 2016. 
Discusión y votación, 6 de diciembre de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PESCA Y ACUACULTURA; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 4º DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 06 de Diciembre de 2016 

 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables relacionado con el cambio de denominación del Inapesca.  
 
 (Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se omite la lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Gracias, señora Secretaria. Informo a la Asamblea que el 
dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo, por lo que está a discusión en lo general y en lo particular 
en un solo acto. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Francisco Salvador López Brito, para presentar el dictamen a 
nombre de las comisiones, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  

El Senador Francisco Salvador López Brito: Con el permiso de la Presidencia. Muy buenos días, compañeras 
y compañeros Senadores: 

Agradezco a la Comisión de Pesca y Acuacultura, el que me concedan la oportunidad de presentar este 
dictamen, que originalmente su servidor presentó como una iniciativa de ley. 

Este dictamen de las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos, Segunda, está 
aprobando totalmente la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, relacionado con el cambio de denominación del actual 
Instituto Nacional de Pesca. 
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Para ello quiero hacer algunas consideraciones para argumentar la importancia de hacer esta modificación. 

México es un país con extensos litorales, más de 11 mil kilómetros de litorales, donde hay ya en estos momentos 
una gran importante producción, captura de peces, pero en la última década, una actividad productiva se ha 
sumado a lo que es la pesca de captura, y es precisamente la acuacultura. 

México está llamado a ser toda una potencia en acuacultura, porque somos, tenemos una tradición pesquera, 
porque ya en estos momentos hay grandes inversiones en muchos estados del país en el tema de la 
acuacultura, y porque tenemos las condiciones favorables para ello. 

De tal manera que nuestras dos entidades de gobierno que están atendiendo el tema de la pesca, como es la 
Comisión Nacional de Pesca y el Instituto Nacional de Pesca, y que ya están trabajando intensamente en el 
tema de la acuacultura, es importante y de hecho ya se hizo con la Comisión Nacional de Pesca, el agregarles 
la otra actividad que tienen, que es la acuacultura. Y por lo tanto, es que en esta ocasión este proyecto de 
Decreto donde se modifica la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se adiciona en el artículo ya 
referido, que al Instituto Nacional de Pesca se le agregue "Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura". 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la acuacultura es 
considerada como una de las actividades económicas de mayor desarrollo, ya que representa casi el 50 por 
ciento de los productos pesqueros destinados a la alimentación. 

La denominación de "acuacultura" ya se encuentra reconocida en la mayoría de las leyes y reglamentos que se 
relacionan con el sector pesquero del país, ello, entre otras cosas, derivado del crecimiento y la importancia que 
reviste esta actividad. Sin embargo, falta por ampliar la denominación del Instituto Nacional de Pesca, como 
"Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura". 

Por todo lo anterior, nuestra obligación y compromiso como legisladores, es promover que la acuacultura y su 
denominación cuenten con el reconocimiento expreso y el apoyo necesario en todos los rubros dentro de 
nuestro sector pesquero y acuacultor del país. 

Por lo anterior, les pido de su apoyo para que salga adelante este dictamen. 

Muchas gracias por su atención. 

Intervención (1)  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Está a discusión el dictamen presentado por el presidente de la 
comisión. 
 
Se insertan las intervenciones de los Senadores Silvia Guadalupe Garza Galván y Óscar Román Rosas 
González. 

La Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (2)  

El Senador Óscar Román Rosas González: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (3)  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: En virtud de que no hay oradores, háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por cinco 
minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto.  

La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Señora Presidenta, conforme al tablero electrónico, 
se recibieron 80 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Gracias, señora Secretaria. Queda aprobado en lo general y en 
lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
constitucional. 
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13-12-2016 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Se turnó a la Comisión de Pesca. 
Diario de los Debates, 13 de diciembre de 2016. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 
4O. DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 13 de diciembre de 2016 

 
 
La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes el expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de Decreto 

CS-LXIII-II-1P-121  

Por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables  

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Inapesca: Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano público descentralizado sectorizado con la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

XXII. a LI. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general, en cualquier disposición 
respecto al Instituto Nacional de Pesca, cuyo nombre se modifica por virtud de este decreto, se entenderán 
referidas al Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.— Senadora 
Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secretaria.» 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Túrnese a la Comisión de Pesca, para 
dictamen.  
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28-04-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 340 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 28 de abril de 2017. 
Discusión y votación 28 de abril de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, viernes 28 de abril de 2017 

 
 
La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: Discusión del dictamen de la Comisión de Pesca, con 
proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XXI, del artículo 4 de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto. 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 340 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, señora 
presidenta. 

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: Sonido en la curul de la diputada Bárbara Botello. ¿Con 
qué objeto, diputada? 

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde la curul): A favor, por favor, presidenta. 

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: Aprobado en lo general y en lo particular por 341 votos 
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4 de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales correspondientes. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 

I. a XX. ... 

XXI. Inapesca.- Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano público descentralizado sectorizado con 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

XXII. a LI. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general en cualquier disposición 

respecto al Instituto Nacional de Pesca, cuyo nombre se modifica por virtud de este Decreto, se entenderán 

referidas al Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. Ana 

Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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